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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO L´ALFÀS DEL PI 

3779      LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO SELECTIVO PROMOCIÓN 
INTERNA UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL 
 

EDICTO 

 De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de las que rigen la 

convocatoria del proceso selectivo tramitado para la provisión en propiedad de una 

plaza de Oficial de la policía local por turno de promoción interna (BOE nº 76 de 

27/03/2026), mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 908/2026, de 15 

de mayo de 2026 se adopta la siguiente resolución: 

 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as en la que se señalan, en su caso, los motivos de la respectiva exclusión: 

 

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE  

ALBERTOS MARCO, SERGIO JAVIER 

BERENGUER ROCA, JOSÉ RAMÓN 

GÓMEZ CORTÉS, MIGUEL 

TORREGROSA GASCÓN, ALEJANDRO 

TRIGO FERRER, TOMÁS 
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 Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, en el tablón de anuncios del Servicio de Recursos Humanos de 

este Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento: 

https://www.lalfas.es/transparencia/normativa/tablon-de-anuncios/seleccion-personal/. 

 

 Tercero.- Las personas interesadas disponen de un plazo de 10 días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOP de Alicante de la presente 

resolución, para presentar reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado 

su exclusión. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

por la que se apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidos/as y 

excluidos/as. En el caso de que no existan personas aspirantes excluidos/as podrá 

elevarse a definitiva la lista provisional sin la apertura del plazo de reclamaciones.  

 

Firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, D. Vicente Arques Cortés, el día 

18 de mayo de 2026 
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